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Muy buen día cordial saludo, por medio de la presente y en el término correspondiente me permito
descorrer traslado de la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal con Radicación 2023-000383-
00, el cual cursa en el presente despacho. adjunto y anexo:
1- Contestación.
2- Poder Especial, amplio y suficiente.
3-. Anexos.

cordialmente;

Claudia Patricia Fernández Clemente.
Abogada 
T.P. No. 387373 del C.S. de la Judicatura
Celular: 318 445 8019 (Llamadas) - 324 233 0097 (Solo WhatsApp) 
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LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
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Señor (es)  

Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circulo de Cartago Valle del Cauca 
Cartago – Valle Del Cauca. 

E. S. D. 

Referencia:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante:  LUZ MARINA RAVE OSORIO 

Demandado:  MOISES ANTONIO BEDOYA AGUDELO 

Radicación:  76-147-31-84-001-2023-00383-00 

Asunto  Contestación demanda liquidación sociedad conyugal 

 

CLAUDIA PATRICIA FERNÁNDEZ CLEMENTE, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.082.977.842 expedida en Santa Marta, Magdalena abogada en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 387373 del C. S. de la Judicatura y canal de 

notificaciones electrónicas aasesoriajuridica10@gmail.com, obrando como apoderada 

judicial del señor, MOISÉS ANTONIO BEDOYA AGUDELO, ciudadano colombiano, 

mayor de edad, plenamente capaz para contratar e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.481.880 expedida en Argelia-Valle del Cauca. Por medio de la presente 

y de acuerdo al Auto No. 001 de fecha Tres (03) de Enero de dos mil veinticuatro, emitido 

por el presente Despacho, me permito contestar la Demanda de Liquidación de Sociedad 

Conyugal impetrada por la señora Luz Marina Rave Osorio, identificada con cedula 

ciudadanía No. 31.416.344, expedida en Cartago, Valle del Cauca, lo anterior, por estar 

dentro del término legalmente otorgado: 

I. A LOS HECHOS:  

Al hecho PRIMERO: Es cierto.  

Al hecho SEGUNDO: Es cierto. 

Al hecho TERCERO: Es parcialmente cierto. En este hecho nos detenemos a justificar la 

parcialidad de los hechos.  

Es cierto, que mi Poderdante y la demandante no Pactaron Capitulaciones, así como es 

cierto, que no llevaron a la sociedad conyugal bienes propios.  

No es cierto, que el bien inmueble actualmente poseído hace parte de la Sociedad Conyugal 

que se conformó a causa del matrimonio que existió, puesto que este Bien Inmueble es 
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fruto de una adjudicación de terreno realizado a un pariente en segundo grado de 

consanguinidad, quien es el señor José Edier Bedoya Agudelo, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6.481.629, que por causas económicas se tituló a nombre de mi poderdante.  

Al hecho CUARTO: Es parcialmente cierto. Y nos permitimos explicar por qué, si bien 

es cierto que la togada en el escrito de la demanda de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso relacionó un inmueble urbano, en el cual, mi poderdante ha vivido 

por más de treinta (30) años, es menester aclarar y manifestar que el lote de terreno fue 

obtenido por medio de un hermano del demandado, como se dijo en el hecho anterior, el 

hermano es el señor José Edier Bedoya Agudelo, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 6.481.629. 

Al hecho QUINTO: Es cierto, así se desprende de los documentos aportados.  

II. A LAS PRETENSIONES:  

Oposición transversal a las pretensiones: Señor(a) Juez, me opongo rotundamente a las 

pretensiones de la presente demanda, toda vez que la parte Demandante no ha realizado la 

integración al libelo introductorio de manera absoluta, a sabiendas, que en el bien inmueble 

objeto del libelo habitan, moran y residen hace más de treinta (30) años los parientes en 

segundo grado de consanguinidad del demandado, moradores de los cuales se tiene 

conocimiento iniciaron proceso ordinario de prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio en contra de mi poderdante, proceso que se encuentra en curso en el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Cartago Valle del Cauca.  

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente señor Juez (a) oficiar al Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Cartago Valle del Cauca para que remita el expediente digital 

del proceso prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, demandantes: José Edier 

Bedoya Agudelo y Luz Marina Bedoya Agudelo, demandado: Moisés Antonio Bedoya 

Agudelo.  

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

Si bien el artículo 523 del CGP determina las reglas que se llevan a cabo y/o regulan los 

procesos de Liquidación De Sociedad Conyugal O Patrimonial A Causa De Sentencia 

Judicial, indicando en su inciso 4to El demandado sólo podrá proponer las excepciones 

previas contempladas en los numerales 1, 4, 5, 6 y 8 del artículo 100. También podrá 

alegar como excepciones la cosa juzgada, que el matrimonio o unión marital de hecho 

no estuvo sujeto al régimen de comunidad de bienes o que la sociedad conyugal o 
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patrimonial ya fue liquidada, las cuales se tramitarán como previas. En la presente 

respetuosamente nos permitimos proponer las siguientes:  

 INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO:  

Se configura la indebida integración del contradictorio, tal como lo dispone el numeral 8 

del artículo 133 el Código General del Proceso (CGP). Esta hipótesis tiene lugar cuando el 

juicio se ha adelantado sin la debida notificación de todos los litisconsortes necesarios, lo 

cual lesiona evidentemente, las garantías de las partes sobre las que recaerán las resultas 

del proceso, particularmente su derecho de contradicción en el juicio. A su vez, el artículo 

61 CGP indica que, si el proceso se ha adelantado sin la comparecencia de alguno de los 

litisconsortes necesarios y no se ha dictado sentencia de primera instancia, el juez deberá 

de oficio o a petición de parte proceder a convocar a los afectados para que, en las mismas 

oportunidades que tuvieron las partes ya integradas al asunto, puedan ejercer las conductas 

procesales que garanticen su derecho de defensa.  

Por lo antedicho, se solicita al señor Juez hacer comparecer a los señores José Edier Bedoya 

Agudelo y Luz Marina Bedoya Agudelo, para que ejerzan su derecho de defensa, esto a la 

luz del artículo 61 del C.G.P. toda vez, que el litisconsorcio necesario se presenta cuando 

la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que 

debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte 

correspondiente, lo cual impone su comparecencia obligatoria al proceso, por ser un 

requisito imprescindible para adelantarlo válidamente.  

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invocó como fundamentos de Derecho los siguientes: 

ARTÍCULO 96. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. La contestación de la 

demanda contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en 

caso de no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el número de 

documento de identificación del demandado y de su representante. Tratándose de 

personas jurídicas o patrimonios autónomos deberá indicarse el Número de 

Identificación Tributaria (NIT). 

2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de 

la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le 
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constan. En los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las 

razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho. 

3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del 

demandante, con expresión de su fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la 

alegación del derecho de retención, si fuere el caso. 

4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren 

en el expediente. 

5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén obligados 

a llevar, donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

notificaciones personales. 

A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba 

a nombre del demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello 

hubiere lugar, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 

por el demandante, o la manifestación de que no los tiene, y las pruebas que 

pretenda hacer valer.  

V. FRENTE A LAS PRUEBAS:  

Solicito respetuosamente al Despacho requerir al Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Cartago Valle del Cauca que corra traslado de las pruebas allí presentadas en el proceso de 

prescripción adquisitiva de dominio extraordinaria.  

 TESTIMONIALES:  

Testimoniales:  Solicito hacer comparecer a su Despacho, fijando día y hora para tal 

efecto, a las siguientes personas, para que bajo la gravedad de juramento declaren lo 

que les conste sobre los hechos de la presente demanda: 

1) Nombre completo: Einesadel Poso García  

Celular: 3146708988 

Parentesco: amigo  

2) Nombre completo: Jairo Ovidio Ocampo González 

C.C. No. 18’531.484 de Apia Risaralda.  

Dirección notificación:  

Celular: 314 503 4149 

Parentesco: amigo  
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VI. ANEXOS 

1. Poder Especial Amplio y Suficiente conferido a la suscrita conforme a lo establecido 

en la Ley 2213 de 2022.   

2. Copia de Cédula de ciudadanía del señor Moisés Antonio Bedoya Agudelo 

3. Documento de identidad de la suscrita. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

DEMANDADO:  

MOISÉS ANTONIO BEDOYA AGUDELO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.481.880 expedida en Argelia-Valle del Cauca, con domicilio 

principal en la Carrera 13 #16D-13, quien recibe notificaciones en el correo 

electrónico dareeye04@hotmail.com y celular 300 400 0276.  

APODERADA DEL DEMANDADO. 

La suscrita abogada CLAUDIA PATRICIA FERNANDEZ CLEMENTE, mayor 

de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.977.842 de Santa Marta, 

Magdalena, abogada en ejercicio y portadora de la T.P. No. 387373 del C. S. de la 

Judicatura domiciliada y residente en este municipio de Cartago Valle del Cauca, 

con dirección de notificación judicial en la Calle 20B #5N-23 Barrio Guayacanes, 

celular 318 445 8019 y correo electrónico aasesoriajuridica10@gmail.com  

 

DEMANDANTE. 

Luz Marina Rave Osorio, identificada con cedula ciudadanía No. 31.416.344, 

expedida en Cartago, Valle del Cauca, quien recibe notificaciones en el correo 

electrónico greychenomutcopasgarridodogs@gmail.com y numero de celular 323 

814 8602.  

APODERADO DEMANDANTE: 

German Arturo Cardona Villa, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 9.771.973 de Armenia, Quindío, portador de la T.P. No. 193.577 del 

CSJ, quien recibe notificaciones en la calle 11 #6-11 Oficina 202 en Cartago Valle 

del Cauca y en el correo germanc_villa@hotmail.com 
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De su Despacho, Cordialmente;  

 

Abogada 

_________________________             

CLAUDIA FERNÁNDEZ CLEMENTE 

C. C. No. 1.082.977.842 de Santa Marta,  

T.P. No. 387373 del C. S de la J. 
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Claudia Patricia Fernández Clemente <aasesoriajuridica10@gmail.com>

CONFIERO PODER ESPECIAL - DEMANDA RADICADO 2023-00383
3 mensajes

jeisson bedoya <dareeye04@hotmail.com> 13 de febrero de 2024, 10:01
Para: "aasesoriajuridica10@gmail.com" <aasesoriajuridica10@gmail.com>

Muy bien día dra. Por medio de la presente informo que CONFIERO poder especial, amplio y suficiente para que me
represente en el proceso Demanda se Liquidación de Sociedad Conyugal con Radicado 2023-00383, que se encuentra
en curso en el Juzgado Primero de Familia de Cartago Valle del Cauca. 

Atentamente;
Moisés Antonia Bedoya Agudelo
C.C. No. 6.481.880

Obtener Outlook para Android

PODER ESPECIAL - RAD 2023-00383-00.pdf
257K

Claudia Patricia Fernández Clemente <aasesoriajuridica10@gmail.com> 13 de febrero de 2024, 10:03
Para: jeisson bedoya <dareeye04@hotmail.com>

Recibido. 
Señor Moisés Antonio Bedoya Agudelo, a la presente Manifiesto que Acepto Poder Especial, Amplio y
Suficiente conferido. 

Cordialmente; 

Claudia Patricia Fernández Clemente.
Abogada 
T.P. No. 387373 del C.S. de la Judicatura
Celular: 318 445 8019 (Llamadas) - 324 233 0097 (Solo WhatsApp) 
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[El texto citado está oculto]
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